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¿ r p m n n a a e Iieén * 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, disoondrán oue se 
fije un ejemplar en el sitio de costum' 
bre. donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
lervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
dón, eme deberá verificarse cada añu. 

SE PUBLICA .TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe eñ la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 60 pesetas 
al año, 35 al semestre, y 20 al trimestre: 
Ayuntamientos, 100 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 50 pesetas 
año. y 30 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios ele todas clases. 
1,00 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0.75 pesetas la línea. 

tos envíos de fondos -por giro postal, 
debeu ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provmcial. « 

(Ordenanza oublicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y. anuncios que 

hayan de insertarse en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con . 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de, 6 de 

Abril de 1859) 

S U M A R I O 
Comisaría general de Abastecimien

tos y Transportes .—Circu/ar ís . ' 

Administración ProTineial 
GOBIERNO CIVIL 

Ctcutares. 
Sección provincial de Adminis t ra 

ción Local,—Circu/ar. 
Cuerpo Nacional de iDgenieros de 

Minas,—Jt / iuncio. 
Jefatura de Obras Púb l i ca s de la 

provincia de León,—Anuncios. 

Entiiiades menores 
Juntas vecinales. , 

Administración de Justicia 
fictos de Juzgados, 
Anuncio particular. 

General de AbasíeciÉeníos 

C0MISARÍA DE RECURSOS — 7.a ZONA. 

™ conocimiento de los productores 
to e reci*erda, que según lo dispues-
Geen U Circular 263 de la Comisar ía 
p neraI de Abastecimientos y Trans-
d e l p publicada en el Boletín Oficial 
de do n ú m e r o 4, de 4 de Enero 
Con, 2,.y en la n ú n i e r o 92 de esta 

«usaría (inserta en el BOLETÍN 

n ú m e r o 12 de fecha 16 de 

Enero de 1942, de esa provincia), 
dada para reglamentar el cumpl i 
miento de aquél la , el día 31 del mes 
en curso expira el plazo concedido 
para la entrega a l Servicio Nacional 
del Trigo, de todas las* cantidades 
de garbanzos existentes para la ven
ta, excep tuándose ú n i c a m e n t e las 
declaradas para propio cgnsumo y 
siembra. 

Falencia , 27 de Enero de 1942,-EI 
Comisario de Recursos, Benito C i d . 

'• ' , :-- t> • o - - . 

CIRCULAR NÜM. 95 • 

Antes de finalizar el mes de Febrero 
todos los productores y rentistets debe-
ráñ entregar los cereales y legiíwbres 

para piensos a l S. N . f. 
Para dar cumplimiento a lo dis

puesto po/ la Comisar ía General de 
Abastecimientos y Transportes en 
su circular n ú m e r o 271 y en virtud 
de las lacultades conferidas a la 
misma por Ley de 24 de Junio de 
1941 y pár rafo 3.° del a r t í cu lo 7.° del 
Decreto del Ministerio de Agricul tu
ra de fecha 15 de Agosto ú l t imo , se 
ha dispuesto lo siguiente: . 

1.° Los productores y tenedores 
de cereales y leguminosas para pien
so quedan obligados a entregar en 
los Almacenes del Servicio Nacional 

del Tr igo l a totalidad de estos pro
ductos que figuran disponibles para 
.la venta en sus declaraciones C - l y 
G- l -R en todo el territorio nacional , 
antes del dia 1.° de Marzo p i ó x i m o . 

Los productores a que afecta esta 
O M e n de entrega obligatoria son: 
Avena, cebada, alpiste, mijo, panizo, 
sorco, algarrobas, aimortas, altra
muces, guisantes, habas caballares, 
veza, teros. „ , 

2,° Todo productor o vendedor 
de las citadas m e r c a n c í a s que no 
entregaen las cantidades disponi
bles para la venta o reserve piensos 
para sus ganados en mayor c u a n t í a 
que l a establecida en- el pá r ra fo 42 
del a r t í cu lo 12 del Decreto de refe
rencia, q u e d a r á sujeto a lo dispuesto 
en la Ley del 16 de Octubre de 1941, 
siendo puesto inmediatamente a dis
posic ión de l a respectiva F i sca l í a 
Provinc ia l de Tasas, que a su vez 
pa sa r á el tanto de culpa a los T r i b u 
nales Mili tares competentes en la 
repres ión de ocultaciones y acapa
ramientos, caso de estimarlo opor
tuno. 

Intereso de las Autoridades vigi
len el cumplimiento de esta Orden 
y me den cuenta inmediata de cual
quier infracción que tuvieren cono
cimiento. 

Falencia, 27 de Enero dé 1942.—El 
Comisario de Recursos, Benito C i d . 



CIRCUI AR NUMERO 96 

Sobre comercio y sacrificio de ganado 
porcino 

Terminado el 31 de los corrientes 
el plazo concedido para sacrificio de 
ganado porcino con destino a las 
matanzas de tipo familiar, según lo 
dispuesto por Orden-Circular nú 
mero 251 de la Comisar ía General 
de Abastecimientos y Transportes 
(Boletín Oficial del Estado ñ ú m . 336), 
se hace púb l i co lo siguiente; 

1. ° A partir del d í a 1 del p r ó x i m o 
Febrero, q u e d a terminantemente 
prohibido en las cinco provincias de 
esta Sépt ima Zona (Santander, Bur
gos, Oviedo, León y Palencia), todo 
sacrificio de ganado de cerda con 
destino al consumo de particulares 
o establecimientos de cualquier gé
nero, con excepción de los .^atade
ros Industriales autorizados, que sa
crifiquen los cupos al 'efecto conce
didos. 

2. ° Esta p roh ib i c ión se hace ex
tensiva a los carniceros y tablajeros 
de capitales y pueblos, que no po 
d r á n sacrificar otros cerdos (jue los 
que por la sección correspondiente 
de la Central de Compras de Gana 
do de la provincia, les sean facilita
dos. 

3. ° Cuantos cerdos en estado de 
sacrificio sean vendidos por sus due-
ños , lo se rán (según ya está ordenado) 
precisa y ú n i c a m e n t e mediante ofer
ta a la Centrar Provinc ia l (Padre 
Isla, 11, León) , ún i co Organismo ca
pacitado para efectuar compras y 
d i s t r i b u c i ó n de esta clase de ganado 
con arreglo a las instrucciones que 
de m i Autor idad tiene recibidas. 

4. ° Se recuerdan las disposicio
nes establecidas'por el Ministerio dé 
Agr icul tura de 15 del pasado Agosto 
(Boletín Oficial del Estado n ú m . 231), 
que en su articulo 13 prohibe desti 
nar a la ceba del ganado de cerda 
que no sea el de la propia matanza 
familiar, los a r t í cu los de pienso que 
detalla. 

5. ° Todos los productos del cer
do, precisan para poder circular , a 
d e m á s de la guía de Sanidad expe 
dida por el Inspector Veterinario del 
t é r m i n o munic ipal de origen, la guía 
á n i c a de c i rcu lac ión que será expe 
d ida por las Delegaciones Provincia
les de Abastecimientos y Transpor
tes exclusivamente cuando se trate 
de productos de matanzas familia 

res, y por las Comisar ías de Recur
sos en los d e m á s casos. 

(5.° Para - q u e las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes pueda autorizar gu ías 
por mi delegación, para el traslado 
de los productos del cerdo proce
dentes de las matanzas familiares, los 
peticionarios t end rán que justificar 
la razón de dicho traslado, pues es
tando dispuesto que debe ser consu
mido en el lugar del sacrificio, sólo 
puede autorizarse la guía por cam
bio de residencia o néces idad de re
sidir fuera del lugar dond« posee su 
explotac ión agr íco la 'o pecuaria, por 
su profesión, 

7.0S Los contraventores de esta 
• • >- • '• 

Orden en cualquiera de sus aspec
tos se a t e n d r á n a las-responsabilida
des dimanantes de sus actos según 
las Leyes en vigor. 

Las Autoridades locales coopera
rán a l cumplimiento de lo que queda 
ordenado. ' ' 

Palencia, 28 de Enero de 1942.— 
E l Comisario de Recursos, P . Dss E l 
Secretario, Mariano Salvador, 

AflininisfraGídn provlDctal 

1933 (Gaceta de 3 de Octubre) se de-
clara oficialmente dicha enfermedad 

Seña lándose como zona sospecho
sa los pueblos de Turienzo de los 
Caballeros, Santa Mar ina de Soma. 
za y Murías de Pedrero, como zona 
infecta los pueblos de Santa Colom. 
ba de Somoza, Tabladi l lo y Pedredo 
y zona dé i n m u n i z a c i ó n todo el 
Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capilu. 
lo X X X V del vigente Reglamento, 
de Epizootias. , 

León, 29 de Enero de 1942. 
El Gobernador civil, 

Narciso Perales. 

Gobierno civil de la D r o M a de León 
C I R C U L A R 

E n v i r tud de lo ordenado por la 
Dirección General de Adminis t ra
ción Loca l y en cumplimiento de lo 
dispuesto en la disposic ión vigente, 
todos los Ayuntamientos de la pro
vincia p rocederán , con arregló a las 
normas que han sido fijadas a la 
provis ión en propiedad de to)ias las 
plazas existentes de Practicantes de 
Asistencia P ú b l i c a Domicil iaria,des
e m p e ñ a d a s con carác te r interino. 

L o (füe se hace públ ico para cono
cimiento de las Corporaciones mu
nicipales de la provincia. 

León, 2 de Febrero de 1942. 
El Gobernador civil interino, 

T. Escribano 
o 

o o 
SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA 

CIRCULAR NUM. 11 
Habiéndose presentado la Epizootia 

de viruela ovina, en el ganado exis
tente en el t é r m i n o munic ipa l de 
Santa Colomba de Somoza, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
t ículo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 

Sección Provincial de AdmlnlsMóa 
Lessl 

C I R C U L A R 

Como a pesar de las Circulares de 
esta Sección provincial de Adminis
t rac ión L o c a l publicadas en el ROLE-
TÍN OFICIAL de la provincia , con fe
cha 7 de Noviembre y 16 de diciem
bre de 1941, son muchos - los Ayun
tamientos que aun no han remitido 
los presupuestos ordinarios para el 
corriente ejercicio, a los efectos que 
determinan los a r t í cu los 300 y 301 
del Estatuto munic ipal , vigente en 
la materia, y que de conformidad 
con el Real Decreto de 10 de Abril 
de 1924, h a b r í a n de ser remitidos a 
la Delegación de Hacienda con to
dos sus antecedentes el día 10 de Di
ciembre, a m á s tardar, nuevamente 
y por ú l t ima vez, reitera a los moro
sos, l a incumpl ida obl igación, ha
c iéndoles saber que transcurrido un 
ú l t imo plazo improrrogable de quin
ce días, a partir de la fecha, de esta 
pub l i cac ión , lo p o n d r á n en conoci
miento del Excmo. Sr. Gobernador 
c iv i l de la provincia, a los efectos de 
la multa que por rieligencia y de
mora, en el cumplimiento de esta 
imprescindiblee impor t an t í s imo ser
vicio, garant ía ún i ca del buen füO' 
cionamiento de las Haciendas loca
les, y base por tanto de una buena 
admin i s t r ac ión , se hiciesen aeree-
dores los Sres, Alcaldes y Secreta
rios de dichos Municipios . 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluci011 
Nacional-Sindicalista. 

León, 31 de Enero de 1942. 
Jefe de la 
ministraci 
Car reño 

J 0 
A * Sección provincia l êT.*jai 

ión Loca l , Fernando V10 
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leiaiora de Obras Públicas 
de la prasiacia de León 

ANUNCIO 
Habiéndose efectuado el suminis

tro dé emuls ión asfáltica he acorda
do, en cumplimiento de ia R.(X de 3 
de Agosto de 1910, hacerlo publico 
para los que se crean en el deber de 
hacer alguna r e c l a m a c i ó n contra el 
contratista Sociedad Riegos Asfál
ticos por daños y perjuicios, deu
das de jornales ,y materiales, acci
dentes del trabajo y d e m á s que de 
las obras se deriven, lo hagan en 
el Juzgado munic ipa l del t é r m i n o 
en que radican, que es de León,, 
en un plazo de veinte ; d ías , de
biendo el Alcalde de dicho t é r m i n o 
interesar de aquella autoridad l a ^ n -
trega de las reclamaciones presenta
das, que debe rán remitir á la Jefa
tura de Obras Púb l icas , en esta ca
pital , dentro del plazo de treinta d ías 
a contar de la fecha de la inser
ción de este.anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

León, 30 de Enero de 1942—El 
Ingeniero Jete, Pío Cela. 

E n t i d a d e s m e n o r e s 

Junta vecinal de Santa Marina 
de Vaideón 

Desde el d ía 6 del actual, se hal la 
bajo a d m i n i s t r a c i ó n de está Junta 
una cabra de dos años de edad, pelo 
amari l lo claro, con la oreja derecha 
despuntada y una muezca en la iz
quierda por la parte delanter?, des
conociendo su d u e ñ o . 

Sarita Mar i n a de Vaideón, a 14 de 
Enero de 1942.— E l Presidente, El ias 
Mart ínez , 

N ú m . 35.—9,00 ptas. 

Junta vecinal de Sant ibáñez del Toral 
Confeccionado por esta Junta el 

proyecto de presupuesto extraordi 
naria para llevar a efecto la cons
t rucc ión de un edificio destinado a 
Escuela Nacional de Pr imera Ense
ñanza en dicho pueblo, queda ex
puesto a l púb l i co por t é r m i n o de 
ocho días , en el domic i l io del Presi
dente que suscribe, con el fin de que 
pueda ser examinado y formularse 
contra el mismo las reclamaciones 
pertinentes. 

A los mismos efectos y por el mis
ma plazo y forma, queda expuesto 



al púb l i co el proyecto y planos de 
cons t rucc ión del citado edificio es-
colar, que ha sido aprobado en prin- [ 
c ip io por esta Junta vecinal. 

San t ibáñez del Toral , 29 de Enero | 
de 1942.—El Presidente, Felipe Gon
zález. 

Confeccionadas que han sido por 
las Juntas vecinales que a continua
c ión se relacionan, las cuentas co
rrespondientes al a ñ o de 1941, que
dan expuestas al públ ico , en casa 
del Presidente respectivo, por t é rmi 
no de quince d í a s j i áb i l e s , lo cual se 
anuncia a los efectos del articu
lo 579 del Estatuto Munic ipa l , a fin 
de que los habitantes de los indica
dos pueblos puedan formular repa
ros y observaciones en contra de las 
mismas. 

Lo que se hace púb l i co para gené-
ra l conocimiento de los respectivos 
vecindarios. 

San Justo de los Oteros v ' 
. Corbil los de los Oteros \ . 

Nava de los Oteros 

Adminlslratlán ile lusíiila 
Juzgado de instrucción de Murías de 

Paredes 
D o n F e r m í n Arienza García , Juez 

de ins t rucc ión en funciones por 
vacante de Múrias de Paredes y 
su partido. 
Hago saber: Que por haberlo acor

dado en el sumario que instruyo con 
el n ú m e r o 1 del s ñ o 1942, por sus
t r acc ión de dos bicicletas ocurrido 
el día 31 del pasado mes de Diciem
bre del pueblo de Montrondo y de 
la propiedad de Manuel Méndez Fer
n á n d e z y Francisco Alvarez F e r n á n 
dez, ruego a todas las Autoridades 
procedan a la busca y r ecupe rac ión 
de dichos vehículos , los cuales tie
nen las siguientes caracter ís t icas : 

Una de ellas con rayas encarna
das, marea «Progrés», le falta el pe
dal izquierdo ^ tiene estropeado el 
si l l ín, la cubierta de la rued ípde lan
tera marca Nacional P i l e l l i y la tra
sera Michel ín . L a otra de color azul, 
con rayas blancas, marca «Orbea»,-
le falta la chapa de marca, tiene 
aparato p o r t a l á m p a r a s en el guía , 
marca de la rueda delantera Miche-
Jín y la posterior Nacional P i r e l l i . 

Y al propio tiempo les ruego, caso 
de ser habidas, las pongan a dispo
s ic ión de este Juzgado, y procedan a 

la de tenc ión de sus pcseedores, caso 
de no justificar su legít ima adquisi
ción, pon iéndo los a m i d ispos ic ión 
a resultas de dicho sumario. 

Dado en Murías de Paredes,a'27 de 
Enero de 1942.—El Juez de instruc
ción en funciones, F e r m í n Arienza. 
— E L Secretario, (ilegible). 

Requisitorias 
García Mart ín, Francisco, de 48 

años , viudo, fontanero, hijo de N i 
canor y de Valentina, natural de Na
va del Río y vecino ú l t i m a m e n t e de 
León, calle,Nevera, n.0 6 (Barrio San 
Esteban), hoy en igriarado paradero, 
c o m p a r e c e r á en t é r m i n o de diez días 
en este Juzgado de ins t rucc ión de 
León al objeto de notificarle auto de 
procesamiento, ser indagado y redu
ci r lo a pr is ión contra el mismo de
cretados en sumario 537 de 1941,%e-
guidos por estafa de un carro capito
né, ape rc ib iéndo le que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le pa
r a r á n los d e m á s perfuicios a que hu
biere lugar. 

Ruego a las Autoridades y ordeno 
a. la Pol ic ía jud ic ia l , procedan a la 
busca y captura de dicho individuo, 
que de ser habido deberá ser ingre
sado en Pr is ión del partido a dispo
sición de este Juzgado. 

León, 28 de E n e r ó de 1942 . -E l 
Juez de in t rucc íón , G. F . Valladares. 
• ^ - E l Secretario jud ic ia l , Valen t ín 
F e r n á n d e z . 

• 6 o . 

Suárez García, José , de 40 años , 
soltero, pordiosero^ conocido por el 
Por tugués , estatura regular, grueso, 
color moreno, cara ancha, labios 
gruesos, ojos negros, mal trajeado, 
residente ú l t i m a m e n t e en Montejos, 
hoy en ignorado paradero, y cuyas 
d e m á s circunstancias personalés se 
desconocen, c o m p a r e c e r á ante este 
Juzgado de ins t rucc ión de León, en 
t é r m i n o de diez días .al objeto de no
tificarle el auto de procesamiento, 
ser indagado y reducido a pris ión, 
contra el mismo decretados en el su
mario n ú m e r o 407 de 1941^ seguido 
por hurto de reses lanares, aperci
b iéndole que de no comparecer será 
declarado rebelde y le p a r a r á n los 
d e m á s perjuicios a que hubiere lu
gar. 

Ruego a las Autoridades y ordeno 
a íá Pol ic ía jud ic i a l , procedan a la 
busca y captura de dicho sujeto, que 

de ser habido deberá ser ingresado 
en la Pr i s ión del partido a disposi, 
c ión de este Juzgado. 

León , 28 de Enero de 1942.-gj 
Juez de ins t rucc ión , G. F . Vallada
res.—El Secretario j ud i c i a l , Valentín -
F e r n á n d e z . 

o o 
Tovar Gris, Lu i s , natural de A v k 

lés, cuyas d e m á s circunstancias per^ 
sonales se ignoran, así como su ac-̂  
tual paradero, c o m p a r e c e r á en tér
mino de diez d ías en este Juzgado 
de ins t rucc ión de León, al objeto de ~ 
notificarle el auto de procesamiento, 
prestar dec la rac ión indagatoria y ser 
reducido a p r i s i ón , contra el mismo 
decrelados en sumario n ú m e r o 362 
de 1941, seguido por hurto, bajo 
apercibimiento de declararle rebek 
de y pararle los perjuicios a que 
haya lugar. 

Ruego a las Autoridades y ordeno 
a la Policía jud ic ia l , procedan a la 
busca y captura de dicho individuo, 
qae de ser habido deberá ser ingre
sado en la Pr i s ión del partido, a 
disposic ión de este Juzgado. 

L e ó n , 28 de Enero de 1942.—El 
Juez de ins t rucc ión , G. F . Vallada
res.—El Secretario j ud i c i a l , Valentín, 
F e r n á n d e z . 

p . .. -'¿^BMB 
ri o 

Silva García, J o a q u í n , de 22 años; 
cacado, tapicero, caballero mutilado( 
natural de Fuen tcá reas (Pontevedra)' 
vecino últ in a nente de Vigo, hoy en* 
ignoi*ado domic i l io y paradero, com
prendido en^-el n ú m e r o I o del ar
t ículo 835 de l a Ley de Enj uiciamiéD-
to Cr imina l , c o m p r e c e r á en término 
de diez días en este Juzgado de Iqs-
t ruc ión de León, al objeto de hóti-
ficarle el auto de procesamiento, 
ser indagado y reducido a pi isión, 
contra el mismo decretada en el su
mario que se instruye con el núme
ro 533 de 1941, por hurto, bajo aper
cibimiento que si no lo verifica, se
rá declarado rebelde y. le para rá el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Ruego a las Autoridades y ordeno 
a la 'Pol ic ía Jud ic ia l , procedan a la 
busca y captura de dicho individuo,, 
que de ser' habido será ingresado en 
la Pr i s ión del Partido a disposición 
de este Juzgado. 

León , 2r> de Enero de 1942.-60^ 
zalo F . Valladares.-Ei Secretario Ju^ 
dicial Valen t ín F e r n á n d e z . 

ANUiNCIQ P A R T I C U L A R ^ 

A R R I E N D O D E P A S T O S 
Por esta Junta Loca l de Fomenta 

Pecuario, se saca rá a púb l i ca subas
ta en l a Gasa Consistorial a las ^ 
deJa m a ñ a n a del domingo 8 de Fe
brero, los pastos de aprovechamie11' 
to de rastrojeras de Ferral , de MaT20 
y A b r i l . 

San Andrés del Rabanedo, 30 
Enero de 1942.-EI P r e s í d a t e , 

N ú m . 31.—10,00 ptas-


